
 
 

ANEXO V: MODELO COMUNICACIÓN DE POSIBLES SITUACIONES DE VIOLENCIA 
CONTRA LA INFANCIA EN EL ÁMBITO DEPORTIVO DIRIGIDO A SERVICIOS 
SOCIALES MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DONDE RESIDE EL MENOR. 
 

 
 
Institución, entidad o instalación deportiva: 

 
Nombre el Delegado/a de protección del menor: 

 
Teléfono: 

 
Correo electrónico: 

 
Fecha de la comunicación:  

 
Dirigido a los Servicios Sociales del ayuntamiento de: 

 
 
 
Por medio del presente, como persona delegada de protección de le informo 
sobre una situación que requiere de su atención y posible intervención, en 
virtud de la Ley Orgánica 8/2021 de Protección Integral a la Infancia y 
Adolescencia Frente a la Violencia (LOPIVI) siguiendo el procedimiento de 
actuación del Protocolo de actuación para la protección de la infancia y la 
adolescencia en el ámbito deportivo de Canarias. 
Descripción de la situación: 
En el ejercicio de mis Funciones, he identificado y/o valorado la siguiente 
situación:  
 

 Indicios de riesgo 
 Desprotección 
 Maltrato o violencia contra una persona menor de edad 

 
La situación observada se encuentra dentro de los siguientes escenarios: 
 

 La situación de violencia no amenaza de Forma inmediata la integridad de la 
persona menor de edad, pero existen sospechas e indicios de riesgo o maltrato 
que requieren intervención. 

 La situación de violencia no amenaza de Forma inmediata la integridad de la 
persona menor de edad, pero existen sospechas e indicios de que pudiera ser 
ejercida por una persona del contexto Familiar o relacional, lo que aumenta el 
nivel de vulnerabilidad y la necesidad de medidas de protección adecuadas. 



 
 

 La situación de violencia no amenaza de Forma inmediata la integridad de la 
persona menor de edad, pero existen evidencias de violencia o maltrato que 
requieren intervención. 
Detalles relevantes: 
 
Fecha y lugar del incidente/situación (incluir Fecha y ubicación específica): 
 
 
 
 
 
 
 
Persona/s afectada/s (dato de identificación de la persona o personas menores de edad 
afectadas, de su madre, padre o personas que ostenten la guarda o tutela y domicilio 
Familiar): 
 
 
 
 
 
 
 
Descripción breve de los hechos (resumen objetivo y detallado de los indicios y cualquier 

otro Factor relevante): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones iniciales realizadas (valoración realizada y medidas preventivas tomadas 

por la entidad o recomendaciones brindadas a las partes involucradas): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

Medidas solicitadas a los Servicios Sociales Municipales 
 
 
De conformidad con lo establecido en el procedimiento de actuación del 
Protocolo de actuación para la protección de la infancia y la adolescencia en el 
ámbito deportivo en Canarias y en alineación con las recomendaciones y criterios 
de la LOPIVI, solicito: 
 
1.- La evaluación y seguimiento del caso por sus servicios sociales municipales. 
2.- Instrucciones adicionales que deban cumplirse por nuestra entidad para 
colaborar plenamente con la resolución de esta situación. 
3.- Indicaciones, en su caso, para acompañamiento y asistencia a la persona menor 
de edad. 
 

Documentación anexa 
 
Documentos que se consideren relevantes para la atención de la situación 
comunicada. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A los Servicios Municipales de: 
 

 
 
A la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La derivación de posibles situaciones de violencia contra la infancia de la provincia de Las Palmas 
se derivan al correo del SERVICIO DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE MENORES 
LAS PALMAS: spppmlpalmas.infanciayfamilia@gobiernodecanarias.org y en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife se derivarán a spppm-tf.infanciayfamilia@gobiernodecanarias.org 

 
 


